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Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Parque Fotovoltaico El 

Roble Norte"  

 

Nombre del Titular : Energía Renovable Opalo SpA  

Nombre del 

Representante Legal 
: José Antonio Larraín Riesco 

Dirección : Avenida Presidente Kennedy 7.900, Of. 601, Vitacura 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Parque Fotovoltaico El Roble Norte", contiene las 

observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda Complementaria a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Parque Fotovoltaico 

El Roble Norte", la que deberá entregarse hasta el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Benjamín Carrillo Pavez, dirección de correo electrónico 

benjamin.carrillo@sea.gob.cl. 

1. Descripción de proyecto 

 

General 

 

1.1. Téngase presente que deberá considerar para efecto de la elaboración de las respuestas del 

presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o 

Ampliaciones a la Adenda (en adelante, “ICSARA Complementario”), las cuales deberán 

ser entregadas de manera descriptiva y detallada, y en caso de utilizar información 

contenida en Anexos y/o informes, estos deberán ser indicados como una nota al pie, y 

la información deberá ser extraída de los citados documentos contenidos en ellos, siendo 

plasmados en la misma respuesta, es decir, no se debe sólo remitir a señalar la ubicación 

del contenido. Adicionalmente, en base a los contenidos presentados en la Adenda 

Complementaria y sus respectivos Anexos, las respuestas se deberán actualizar en las 

Fichas Resumen (Énfasis agregado).  

 

En complemento con lo anterior, el Titular deberá mantener el orden y numeración de 

las observaciones para efecto de la elaboración de las respuestas del presente ICSARA 

Complementario. (Énfasis agregado). 
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1.2. Según la aplicabilidad del Acuerdo de Escazú que imponen al Estado de Chile en materia de 

publicidad, acceso a la información y fomento de la participación ciudadana, los ANEXOs 

deben ser claramente nombrados, ya que una numeración no basta para identificarlos, y las 

respuestas deben ser autocontenidas, sin referenciar a otros expedientes de Proyectos o 

ANEXOs del expediente que incluso no cuentan con información. 

 

1.3. Respecto de la información geoespacial, favor considerar para la presentación de dicha 

información según lo señalado en el Oficio Ordinario N°202599102232, de fecha 18 de 

marzo de 2025, que imparte instrucciones sobre la utilización de la geoinformación en el 

proceso de evaluación de impacto ambiental, de la Dirección Ejecutiva del Servicio de 

Evaluación Ambiental, y, del Manual para la utilización de la geoinformación en el proceso 

de evaluación de impacto ambiental, que complementa el instructivo  Ordinario 

N°202599102232, al detallar las especificaciones técnicas necesarias para que la 

geoinformación se encuentre en los formatos compatibles con el e-SEIA así como 

también explicar el funcionamiento de las nuevas herramientas. 

 

 

Hidrología 

 

Aguas Subterráneas 

 

1.4. En función a la respuesta 1.7 de la Adenda, esta indica que no habrá contacto en la 

construcción de BESS y centros de transformación, pero la evidencia de terreno de marzo de 

2025 (NF=0 en algunos puntos) contradice esta afirmación para la fase de construcción, de 

acuerdo a lo anterior se solicita ampliar la información con respecto a si esto puede afectar el 

recurso hídrico o la construcción de alguna forma. 

 

 

Aguas Superficiales 

 

1.5. En atención a la respuesta 1.10 de la Adenda, se reitera la observación debido a que el Titular 

no da respuesta a lo observado. El Titular señala que los paneles fotovoltaicos no estarán en 

contacto permanente con napas freáticas. Sin embargo, durante la inspección en terreno se 

observaron niveles freáticos someros, incluyendo sectores con suelos saturados y una noria 

con NF = 0 m. En consecuencia, la afirmación del Titular no es consistente con las 

condiciones hidrogeológicas verificadas en el área del proyecto. Asimismo, la respuesta no 

evalúa la interacción del método de hincado (profundidad aproximada de 1,5 m) con estos 

niveles freáticos, ni analiza los potenciales impactos derivados del contacto entre las 

estructuras y el agua subterránea o superficial. Por lo anterior, se solicita ampliar la 

información considerando las condiciones observadas en terreno y evaluando los posibles 

efectos sobre las aguas subterráneas y superficiales derivados de la interacción de las 

estructuras del proyecto con un nivel freático somero. 

 

 

Emisiones 

 

1.6. En atención a la respuesta 1.24 de la Adenda, se solicita incluir las citas bibliográficas de los 

estudios mencionados en su respectivo anexo (Ej. Organización Mundial de la Salud (WHO, 

2007, Ruediger (2009) y Kempf et al. (2017)), ya que solo se mencionan sus autores y años 

y no más detalles de estos estudios. 
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1.7. En atención a la respuesta 1.25 de la Adenda, el Titular incluye la Tabla 16 con el cronograma 

de actividades generadoras de emisión por fase. Sin embargo, en la columna de duración de 

las mismas, incorpora la duración total de la fase, mas no la duración de cada una de dichas 

actividades en ese tiempo total de la fase. Con el fin de comprender de mejor forma como se 

desarrollarán esas actividades en el tiempo, se reitera al Titular actualizar dicho cronograma, 

estableciendo la duración de cada actividad generadora en el tiempo, siguiendo el siguiente 

formato o similar:  

 

 
 

 

1.8. En atención a la respuesta 1.35 de la Adenda, el Titular responde uno a uno los puntos 

consultados y entrega en el Capítulo 5, Tabla 5-5, pág. 9, el Compromiso Ambiental 

Voluntario (CAV) de Mantención de Maquinarias y Humectación de Caminos. En el apartado 

“Objetivo, descripción y justificación”, indica para el numeral 5 lo siguiente: “Humectación 

de caminos no pavimentados en el emplazamiento del proyecto atendiendo a la extensión 

indicada; los volúmenes de agua requeridos se pueden constatar en el Anexo 8 de la 

ADENDA”. Con el fin de ampliar la información entregada, se solicita que dentro del CAV 

y en el Anexo de Emisiones, se incluya la información completa indicada en la respuesta al 

punto 1.35 de la Adenda, con el fin de que quede registro del detalle relacionado a la medida 

de humectación de caminos, tal como se indica en el punto 1.1 del presente ICSARA 

Complementario. 

 

1.9. En atención a la respuesta 1.37 de la Adenda, el Titular indica que, “Se acoge la solicitud del 

titular, y se presenta como Compromiso Ambiental Voluntario la utilización de maquinaria 

fuera de ruta con estas tecnologías, tipo Stage IIIA”. Sin embargo, al revisar el contenido del 

Capítulo 5. Compromisos Ambientales Voluntarios, no se encuentra la información 

referenciada. Por lo anterior, se solicita al Titular incluir dicho CAV en Adenda 

Complementaria con el fin de que quede registro del detalle relacionado a la medida, tal como 

se indica en el punto 1.1 del presente ICSARA Complementario. 
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Cambio Climático 

 

1.10. En atención a la respuesta 1.39 letra c) de la Adenda, sobre el Anexo de 

Consideraciones del Cambio Climático, no se considera coherente, ya que, si bien menciona 

con relación al recurso hídrico la cercanía de ríos por parte del proyecto, no se menciona que 

se trata del río Maullín y luego, en la componente suelo indica que no está próximo a ríos. Se 

solicita al Titular corregir la información e incorporar los antecedentes que permitan 

caracterizar adecuadamente el entorno y la cercanía al río Maullín. 

 

 

Fase de cierre 

 

1.11. En atención a la respuesta 1.43, subsección V, letra b de la Adenda, se menciona la 

resiembra dirigida para lograr una cobertura continua y estable, pero no se menciona el tipo 

de semillas a utilizar, se solicita aclarar esta información al respecto. 

 

 

2. Normativa Ambiental Aplicable 

 

2.1. Se solicita al Titular ordenar la forma de la información presentada, clasificando las normas 

de acuerdo con las siguientes materias y actualizando dicho Anexo en la Adenda 

Complementaria de acuerdo con lo siguiente: 

 

a) Normas generales.  

b) Normas relacionadas con el emplazamiento del Proyecto.  

c) Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos 

y sustancias peligrosas del Proyecto.  

d) Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, 

agua, patrimonio cultural).  

e) Otras normativas (energía, vialidad y transporte, combustibles, condiciones sanitarias 

y ambientales básicas en los lugares de trabajo, y otras normativas). 

 

2.2.  En relación a la respuesta 2.2 de la Adenda, se solicita al Titular ampliar la forma de 

cumplimiento del D.S. N°1/2022 del Ministerio del Medio Ambiente. El Titular deberá 

comprometer la remisión de información a la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

a través del Sistema de Seguimiento Atmosférico (SISAT), presentando los certificados 

emitidos por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) y todos los 

antecedentes que indica la Resolución Exenta N°1986/2024 de la SMA, o aquella que la 

reemplace. Lo anterior, para todas las fases del proyecto. 

 

2.3. Respecto de la respuesta a la observación 2.6 de la Adenda; se aclara al Titular que las 

condiciones sanitarias para el personal no aplican a la evaluación de un proyecto en el SEIA, 

ya que en una evaluación ambiental se ven objetos de protección ambiental, no condiciones 

de los trabajadores. Por otro lado, la provisión de agua potable (artículo 12 del DS 594/99 

Minsal) no constituye una condición ambiental, si no sanitaria (que se fiscalizará de manera 

sectorial en la ejecución del proyecto) y no aplica como Normativa Ambiental Aplicable a 

los proyectos y actividades del SEIA, por lo anterior, se solicita reformular su respuesta 

enfocándose en los aspectos ambientales del proyecto. 
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2.4. En función de las respuestas entregadas a las consultas señaladas en el presente ICSARA 

Complementario, relacionadas con el cumplimiento normativo, el Titular deberá presentar en 

forma actualizada el Capítulo de Cumplimiento de la Normativa Ambiental del Proyecto, en 

la que deberán no tan sólo señalar de manera enunciativa los antecedentes aplicables al 

distinto cuerpo normativo, sino que deberán realizar el análisis normativo descriptivo con 

identificación concreta de los artículos aplicables en cada norma, además de describir 

pormenorizadamente forma de cumplimiento, indicador que acredita su cumplimiento y 

forma de control y seguimiento, de acuerdo con el siguiente formato:   

 

Tabla Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma: [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo 

(DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano 

del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento. 

Otros cuerpos legales: [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo, un DS que es el reglamento 

de la ley] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento 

a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario 

de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 

 

 

3. Permisos Ambientales Sectoriales 

 

PAS 160 

 

3.1. En atención a la respuesta 3.6 de la Adenda, sobre el PAS 160, el Titular no cumple con los 

requisitos técnicos y formales para el otorgamiento de este permiso, se reitera la observación 

solicitando hacer coincidir y aclarar toda la información presentada sobre la caracterización 

edafológica, tanto lo presentado en las respuestas de la Adenda con respecto a la componente 

suelo, como también la información entregada en el Anexo 11 de “Compromisos 

Ambientales Voluntarios” y el Anexo 3 de “Edafología”, e integrando todos los antecedentes 

técnicos y formales presentados anteriormente a esta observación, modificando sus 

correspondientes anexos, lo anterior debido a que se presentan discrepancias importantes en 

la información de la caracterización edafológica presentada para la obtención del respectivo 

permiso. 
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3.2. En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, 

y en caso de presentar modificaciones a lo declarado en Adenda, el Titular deberá presentar 

en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto cumple con 

los requisitos para el otorgamiento del PAS 160. 

 

 

4. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias 

del artículo 11 de la Ley 

 

Area de Influencia 

 

4.1. En base a las respuestas anteriores, el Titular deberá actualizar y ampliar los alcances técnicos 

para justificar las áreas de influencia de los componentes físicos: calidad del aire, ruido, 

vibración; intervención de cauces artificiales, y para grupos humanos respecto de los 

impactos asociados a aumento en la concentración y cantidad de emisiones a la atmósfera y 

su relación con los grupos humanos presentes, para ruido y su relación con los grupos 

humanos, para vibración y su relación con los grupos humanos, y para el impacto de aumento 

en los tiempos de desplazamiento lo anterior considerando además la evaluación de los 

impactos sinérgicos.  

 

En este sentido, el análisis sobre la determinación del AI de los grupos humanos debe 

realizarse en consideración a las ubicaciones de los receptores, para las distintas fases que 

contempla el proyecto, y de los umbrales, máximos de impactos, que se generen durante la 

ejecución de las distintas fases de ejecución del Proyecto. Cabe considerar que, para efectos 

de la determinación de la distancia entre la fuente y el receptor, se debe considerar el 

emplazamiento de la fuente emisora en su ubicación más desfavorable respecto al receptor, 

que en principio corresponde al límite externo del emplazamiento del proyecto, en el punto 

más cercano al receptor. 

 

4.2. Se solicita al Titular representar en un archivo Shape y KMZ cada una de las diferentes áreas 

de influencias, georreferenciadas y con las respectivas leyendas, en capas; así como también, 

presentar en una tabla los vértices que conforman el polígono de las áreas de influencia para 

las antes señaladas coordenadas UTM, datum WGS 84, Huso 19 S, y la identificación 

también en coordenadas UTM de los receptores actuales, y potenciales a medida que avanza 

la ejecución del Proyecto, en atención: a los impactos propios del Proyecto en sus diferentes 

fases y a los impactos sinérgicos. 

 

4.3. A partir de la información solicitada para complementar la caracterización del área de 

influencia, se solicita al Titular presentar un “Resumen de los Impactos Ambientales” a 

generar por el Proyecto, en función de los componentes ambientales y socioambientales 

identificados para la etapa de construcción y operación. Al respecto, sugiere incluir la 

información bajo el siguiente formato, cuyos impactos podrán variar en función de la 

información entregada en la Adenda Complementaria. 

 
Componente: Aire 

Impacto ambiental Aumento de la concentración ambiental de material particulado 

(MP10, MP2.5, u otros) y gases (NOx, CO, SO2, u otros). 

Determinación y justificación del área de 

influencia 
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Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Emisiones de gases precursores de efecto invernadero 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Ruido 

Impacto ambiental Superación de los valores de ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente, en los receptores cercanos al Proyecto. 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Vibración 

Impacto ambiental Emisiones de vibración asociada a la maquinaria 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 
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Componente: Emisiones odoríferas 

Impacto ambiental Generación de emisiones odoríferas producto del manejo de los 

residuos. 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Suelo 

Impacto ambiental Exposición a contaminantes debido al impacto generado por el 

manejo de residuos y usos de sustancias químicas  

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Pérdida de suelo. 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Compactación de suelo. 

Determinación y justificación del área de 

influencia 
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Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Activación de procesos erosivos o erosión del suelo. 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Cambio de las propiedades físicas, químicas y biológicas del 

suelo (cambios en la textura, estructura, patrón de aireación, 

régimen hídrico) de las aguas superficiales y subterráneas 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas del 

suelo (patrón de aireación). 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2167961728

https://validador.sea.gob.cl/validar/2167961728


             
  

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas del 

suelo por derrame de sustancias químicas y/o peligrosas 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Fauna 

Impacto ambiental Perturbación de la fauna por emisiones de ruido y vibración. 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Modificación o pérdida de hábitats para la fauna terrestre. 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Pérdida de individuos o ejemplares de una población. 
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Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Fraccionamiento de hábitat, producto del cierre del terreno y 

cerco perimetral 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Intervención de flora y vegetación sustento de alimentación 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Flora y Vegetación 

Impacto ambiental Pérdida de individuos o ejemplares de una población. 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 
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de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Intervención de flora y vegetación sustento de alimentación  

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Perdida de hábitat 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Modificación o pérdida de hábitat para la flora o vegetación. 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Pérdida de una comunidad de flora o vegetación. 

Determinación y justificación del área de 

influencia 
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Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Recurso Hídrico 

Impacto ambiental Alteración Calidad de las aguas subterráneas 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

Justificar en función de la instalación de equipos que contengan 

componente de sustancias químicas la distancia de las 

instalaciones al nivel freático de la napa, así como también las 

acciones y actividades de excavaciones. 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Grupos humanos 

Impacto ambiental Alteración significativa de los sistemas de vida y costumbre por 

el aumento de emisiones a la atmosfera, emisiones de ruido y 

emisiones de vibración. 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Alteración significativa de los sistemas de vida y costumbre por 

el aumento en la concentración de contaminantes a emitir a la 

atmósfera y su relación con los grupos humanos presentes en el 

área de influencia. 
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Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Alteración significativa de los sistemas de vida y costumbre uso 

o restricción de al acceso de recursos naturales utilizados como 

sustento económico  

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Obstrucción o restricción a la libre circulación. 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Conectividad o aumento en los tiempos de desplazamiento. 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 
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de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Paisaje. 

Impacto ambiental Artificialidad.  

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Intrusión visual. 

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Patrimonio cultural. 

Impacto ambiental Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico,  

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  
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Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Patrimonio cultural. 

Impacto ambiental Alteración de monumentos, sitios con valor paleontológico  

Determinación y justificación del área de 

influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada para 

la justificación y determinación del área 

de influencia y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Las anteriores tablas deberán fundamentarse con la información contenida en la DIA, Adenda 

y las respuestas a las observaciones efectuadas a este ICSARA Complementario, relacionadas 

con dichas temáticas, cuyo objetivo es fundamentar la no existencia de efectos, características 

o circunstancias del artículo 11 de la Ley. 

 

 

Artículo 5 del RSEIA 

 

Modelación de Emisiones Atmosféricas 

 

4.4. En relación a la respuesta 4.16 de la Adenda, el Titular señala que: “El proyecto, en ninguna 

de sus fases, supera los límites normativos relativos a emisiones atmosféricas; por ende, no 

se generan efectos, características o circunstancias descritas en el artículo 11 de la Ley N° 

19.300, referidas a riesgo para la salud de la población”. 

 

No obstante, considerando que el proyecto superará el umbral de 1,0 ton/año de MP10 

(alcanzando 1,1630 ton/año, de acuerdo con la última memoria de cálculo presentada en su 

primer año de construcción), resulta aplicable lo dispuesto en el Anteproyecto de Plan de 

Descontaminación Atmosférica (PDA) de la Macrozona Centro-Norte de la región de Los 

Lagos, aprobado mediante Resolución Exenta N° 1473/2023 del Ministerio del Medio 

Ambiente, el cual establece que todos aquellos proyectos o actividades, o sus modificaciones, 

que se sometan al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y que generen, en cualquiera 

de sus etapas, emisiones de MP10 y/o MP2,5 iguales o superiores a 1,0 ton/año y 0,5 ton/año, 

respectivamente, deberán compensar sus emisiones en un 120%, mediante la presentación de 

un Programa de Compensación de Emisiones (PCE) que deberá ser aprobado por la SEREMI 

del Medio Ambiente. En virtud de lo anterior, se reitera la observación al Titular, solicitando 

integrar estas observaciones. 

 

4.5. En atención a eventuales modificaciones en la estimación de emisiones, y de la evaluación 

de los impactos sinérgicos a generar por el Proyecto, se deberá presentar nuevamente los 
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antecedentes que fundamenten la no generación de riesgo a la salud de la población señalados 

en el literal a) del artículo 5° del Reglamento del SEIA y el análisis de criterio de evaluación 

en el SEIA “Impacto de emisiones en zonas saturadas por material particulado respirable 

MP10 y material particulado fino respirable MP2,5”. 

 

4.6. En relación con los nuevos antecedentes proporcionados en el presente ICSARA 

Complementario, se solicita realizar el descarte de impactos del artículo 5° del RSEIA. 

 

 

Artículo 6 del RSEIA 

 

Recurso Hídrico 

 

4.7. Respecto de la respuesta 4.18 de la Adenda, si bien el Titular desarrolla argumentos sobre la 

no afectación al Santuario de la Naturaleza Humedales del Río Maullín, no descarta 

fundadamente la interacción del proyecto con los objetos de conservación de dicha área 

protegida, dado que se basa principalmente en la distancia del proyecto al Santuario y 

ausencia de afectación directa, sin incorporar un análisis fundado que descarte la interacción 

de partes, obras o acciones del proyecto. Es por lo anterior, que no se responde de manera 

adecuada y se reitera la consulta. 

 

4.8. En atención a la respuesta 4.19 de la Adenda, se considera insuficiente, por lo que se reitera 

la observación y se solicita al Titular que indique de manera explícita que el proyecto no 

afectará al Río Maullín y que lo indique en el Plan de Contingencias y Emergencias. 

 

 

Suelo 

 

4.9. Sobre la respuesta del Titular respecto a la observación del punto 4.1 de la Adenda, esta no 

resulta ser suficiente para descartar la generación o presencia de los efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley N°19.300, considerando los conceptos de duración, 

extensión y magnitud de los impactos de generar, específicamente no se realiza un adecuado 

análisis pormenorizado de los efectos adversos significativos del artículo 6° del RSEIA. Por 

lo que se reitera la observación, dado que el Titular solo ha entregado antecedentes relativos 

a la capacidad productiva del suelo y no a su capacidad de sustentar biodiversidad. 

 

4.10. En relación con las respuestas de los puntos 4.20 y 4.21 de la Adenda, se solicita al 

Titular aclarar conceptos fundamentales para la determinación de la CCUS (ver anexo 3-

Edafologia). En lo referido a la medición de la pendiente, la metodología descrita, podría 

aportar antecedentes de aproximación, los que deben ser ratificados con instrumentos de 

mayor precisión en terreno, esto en consideración a la superficie a evaluar. Se debe detallar 

las características del instrumental utilizado o en su defecto utilizar instrumental que 

garantice precisión en terreno. Asimismo, el Titular indica que “La pendiente de acuerdo con 

la clase de uso asignado va casi plana ligeramente inclinado...”, asumiendo que la pendiente 

se determinaría por la asignación de la clase de capacidad de uso del suelo, lo que es 

incorrecto. Precisamente, la importancia de definir el método utilizado para la determinación 

de la pendiente, resulta ser un dato fundamental, entre otros, para la determinación de la 

CCUS. En atención a esto, se reiteran las observaciones correspondientes, ya que el Titular 

no responde lo observado. 
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4.11. En relación con la respuesta 4.23 de la Adenda, si bien el Titular presenta una nueva 

caracterización edafológica, ésta presenta observaciones, las cuales se relacionan con 

inconsistencias entre las descripciones morfológicas de las calicatas y las determinaciones de 

las CUS, las que se representan en las siguientes observaciones: "Trabajo en Terreno" en el 

segundo párrafo indica, “La campaña de terreno se realizó el día 20 de noviembre del 2025. 

Los trabajos en terreno se programaron mediante 6 calicatas (Tabla 1), con una profundidad 

de 1,5 m aproximadamente.”, lo cual no se condice con lo informado en Tabla 2 la cual, se 

refiere a 7 calicatas. En cuanto a las descripciones morfológicas, el Titular indica:  

 

a) "Calicata 1" La subclase de capacidad de uso y la unidad de capacidad de uso de 

suelo asignada, lo que no se condice con la descripción del perfil (Tabla 4. 

Descripción Morfológica Calicata 1). La subclase de CUS seria w y no s, por otro 

lado, la unidad de CUS no seria 1 (profundidad). 

 

b) "Calicata 2", La subclase de capacidad de uso y la unidad de capacidad de uso de 

suelo no se condice con la descripción del perfil (Tabla 6. Descripción Morfológica 

Calicata 2). En Tabla 7, Capacidad de uso de suelo calicata 2, indica en ítem, Clase 

y categoría de pedregosidad subsuperficial (%), DP3 Moderada y según descripción 

del perfil (Tabla 6. Descripción morfológica calicata 2), seria DP2 Ligera. 

 

c) "Calicata 3", Titular indica la subclase de capacidad de uso y la unidad de capacidad 

de uso de suelo asignada, no se condice con la descripción del perfil (Tabla 8. 

Descripción Morfológica Calicata 3). La subclase de CUS seria w y no s, por otro 

lado, la unidad de CUS no seria 1 (profundidad). En Tabla 9. Capacidad de uso de 

suelo calicata 3, en ítem Clase de pendiente (%), indica “B Suavemente inclinado”, 

lo que es inconsistente, ya que, B es Ligeramente inclinado (1 a <3%) y C 

Suavemente inclinado (3 a <5%). Respecto del ítem Clase y categoría de 

pedregosidad subsuperficial (%), indica, DP3 Moderada y según descripción del 

perfil (Tabla 8. Descripción morfológica calicata 3), seria DP2 Ligera. 

 

d) "Calicata 4", La subclase de capacidad de uso y la unidad de capacidad de uso de 

suelo asignada, no se condice con la descripción del perfil (Tabla 10. Descripción 

Morfológica Calicata 4). La subclase de CUS seria w y no s, por otro lado, la unidad 

de CUS no seria 1 (profundidad). En Tabla 11. Capacidad de uso de suelo calicata 4, 

en ítem, Clase y categoría de pedregosidad subsuperficial (%), indica DP3 Moderada 

y según, descripción del perfil (Tabla 10. Descripción morfológica calicata 4), seria 

DP2 Ligera. 

 

e) "Calicata 5", En Tabla 13. Capacidad de uso de suelo calicata 5, en ítem, Clase y 

categoría de pedregosidad subsuperficial (%), indica DP4 Abundante y según, 

descripción del perfil (Tabla 12. Descripción morfológica calicata 5), seria DP3 

Moderada (15 a <35%). 

 

f) "Calicata 6", la Clase de capacidad de uso de suelo asignada, no se condice con la 

descripción del perfil (Tabla 14. Descripción Morfológica Calicata 6). La CCUS 

seria III y no IV como indica el informe. En Tabla 15. Capacidad de uso de suelo 

calicata 6, en ítem, Clase y categoría de pedregosidad subsuperficial (%), indica DP4 

Abundante y según, descripción del perfil (Tabla 14. Descripción morfológica 

calicata 6), seria DP3 Moderada (15 a <35%). 
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g) "Calicata 7", Tabla 17. Capacidad de uso de suelo calicata 7, en ítem, Clase y 

categoría de pedregosidad subsuperficial (%), indica DP4 Abundante y según 

descripción del perfil (Tabla 14. Descripción morfológica calicata 6), seria DP3 

Moderada (15 a <35%). Aun así, mantiene la CCUS asignada en el informe (IV). 

 

4.12. En cuanto al análisis físico de suelos, no queda claro el método de muestreo; la 

cantidad de muestras no se condice con la cantidad de estratas contenidas en los distintos 

perfiles (7). Finalmente, la determinación del Agua aprovechable resulta referencial para cada 

punto de descripción (calicatas), por lo mencionado anteriormente, se reitera y solicita 

rectificar estas observaciones. 

 

 

Fauna 

 

4.13. En atención a la respuesta 4.31 de la Adenda, se menciona que se realizó 

fotointerpretación a través de Google Earth, pero no se indica el año de las imágenes 

utilizadas, se solicita a Titular ampliar esta información. 

 

 

4.14. En relación con los nuevos antecedentes proporcionados en el presente ICSARA 

Complementario, se solicita realizar el descarte de impactos del artículo 6° del RSEIA. 

 

 

Artículo 8 del RSEIA 

 

Localización y valor ambiental del territorio 

 

 

Humedales 

 

4.15. Respecto de la respuesta 4.47 de la Adenda, el Titular reitera que “no se identifican 

ecosistema de humedales continentales en las cercanías del proyecto”, sin embargo, no se 

presenta el análisis correspondiente de acuerdo con lo establecido en la Guía de delimitación 

y caracterización de humedales urbanos del Ministerio del Medio Ambiente, que lo dota para 

su caracterización la Guía de área de influencia en humedales del SEIA para descartar la 

existencia de este ecosistema. En consecuencia, se reitera la consulta y se solicita analizar si 

existe afectación a los objetos de protección. 

 

 

4.16. En relación con los nuevos antecedentes proporcionados en el presente ICSARA 

Complementario, se solicita realizar el descarte de impactos del artículo 8° del RSEIA. 

 

 

4.17. El Titular deberá considerar para el análisis anterior, la fundamentación técnica en 

función del levantamiento de información del AI, y trazable con la entregada en la DIA, 

Adenda y, en las respuestas que otorgue en el marco del presente ICSARA Complementario, 

relacionadas con dichas temáticas, cuyo objetivo es fundamentar la no existencia de efectos, 

características o circunstancias de los literales presentes en los artículos 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del 
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D.S. N°30/2024 que modifica el D.S. N°40/2012, ambos del MMA, utilizando para ello el 

siguiente formato: 

 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y 

calidad de efluentes, emisiones y residuos:  

Tabla Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, 

emisiones y residuos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no existir 

población en el área de influencia, se descarta de plano el riesgo 

para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la salud 

de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA. 

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos establecidos 

en las normas primarias de calidad 

ambiental vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por 

sobre los límites establecidos en éstas. A 

falta de tales normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los Estados 

que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de ruido 

establecidos en la normativa ambiental 

vigente. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las vigentes 

en los Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes debido 

al impacto de las emisiones y efluentes 

sobre los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire, en caso 

que no sea posible evaluar el riesgo para 

la salud de la población de acuerdo a las 

letras anteriores. 

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes debido 

al impacto generado por el manejo de 

residuos sobre los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y 

aire. 

[Antecedentes] 

 

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire: 
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Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos 

significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, 

en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables escasos, 

únicos o representativos. 

[Antecedentes] 

  

a) La pérdida de suelo o de su capacidad 

para sustentar biodiversidad por 

degradación, erosión, 

impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes. 

[Antecedentes] 

  

b) La superficie con plantas, algas, 

hongos, animales silvestres y biota 

intervenida, explotada, alterada o 

manejada y el impacto generado en 

dicha superficie. Para la evaluación del 

impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la 

presencia y abundancia de especies 

silvestres en estado de conservación o la 

existencia de un plan de recuperación, 

conservación y gestión de dichas 

especies, de conformidad a lo señalado 

en el artículo 37 de la Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

  

c) La magnitud y duración del impacto 

del Proyecto o actividad sobre el suelo, 

agua o aire en relación con la condición 

de línea de base. 

[Antecedentes] 

  

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las 

normas secundarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del Reglamento. 

En caso que no sea posible evaluar el 

efecto adverso de acuerdo a lo anterior, 

se considerará la magnitud y duración 

del efecto generado sobre la biota por el 

Proyecto o actividad y su relación con la 

condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles 

estimados de ruido con Proyecto o 

actividad y el nivel de ruido de fondo 

representativo y característico del 

entorno donde se concentre fauna nativa 

asociada a hábitats de relevancia para su 

[Antecedentes] 
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nidificación, reproducción o 

alimentación. 

f) El impacto generado por la utilización 

y/o manejo de productos químicos, 

residuos, así como cualesquiera otras 

sustancias que puedan afectar los 

recursos naturales renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el volumen o 

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el 

generado por ascenso o descenso de los 

niveles de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de dicho 

impacto deberá considerar siempre la 

magnitud de la alteración en: 

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles. 

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles. 

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren 

ser afectadas por el ascenso o descenso 

de los niveles de aguas. 

g.4. Áreas o zonas de humedales, 

estuarios y turberas que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de 

los niveles de aguas subterráneas o 

superficiales. 

g.5. La superficie o volumen de un 

glaciar susceptible de modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al 

territorio nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

i) Los impactos generados por pérdida 

de resiliencia climática de los 

ecosistemas. 

[Antecedentes] 

 

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos: 

Tabla Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de grupos humanos en el área 

de influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo humano.] 

Reasentamiento de comunidades 

humanas 

[Indicar fundadamente que el Proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 
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Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al 

acceso de los recursos naturales 

utilizados como sustento económico del 

grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso medicinal, 

espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

  

b) La obstrucción o restricción a la libre 

circulación, conectividad o el aumento 

significativo de los tiempos de 

desplazamiento. 

[Antecedentes] 

  

c) La alteración al acceso o a la calidad 

de bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

  

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de 

tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la cohesión 

social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos pertenecientes 

a pueblos indígenas, además de las 

circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará la 

duración y/o magnitud de la alteración 

en sus formas de organización social 

particular. 

[Antecedentes] 

 

 

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 

susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se 

pretende emplazar: 

Tabla Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como 

el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, glaciares y zona con valor 

ambiental.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no se localización en o próxima a 

poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y 

glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA. 
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Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

en áreas donde ellas habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios para 

la conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor 

ambiental, se considerará la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

de sus partes, obras o acciones, así como 

de los impactos generados por el 

Proyecto o actividad, teniendo en 

especial consideración los objetos de 

protección que se pretenden resguardar. 

[Antecedentes] 

 

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, 

del valor paisajístico o turístico de una zona: 

Tabla Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor 

turístico.] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor 

paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta de plano 

la generación de una alteración significativa de dichos valores. 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 9 del 

Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con 

valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se 

alteren atributos de una zona con valor 

paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas con 

valor turístico. 

[Antecedentes] 

  

  

 

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural: 

Tabla Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de monumentos sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia tiene 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio 
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general, los pertenecientes al patrimonio 

cultural. 

cultural, incluyendo el patrimonio cultural indígena y 

Monumentos Nacionales.] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de plano la 

generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración de 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, destruya, 

excave, traslade, deteriore, intervenga o se 

modifique en forma permanente algún 

Monumento Nacional de aquellos definidos 

por la Ley N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que por sus 

características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por su 

contexto histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio cultural, incluido el 

patrimonio cultural indígena. 

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios en que se 

lleven a cabo manifestaciones propias de la 

cultura o folclore de algún pueblo, 

comunidad o grupo humano, derivada de la 

proximidad y naturaleza de las partes, obras 

y/o acciones del Proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los grupos 

humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

 

 

5. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 

5.1. En atención a la respuesta 5.2 de la Adenda respecto a la condición de riesgo “Derrame de 

sustancias peligrosas o combustible” el Titular debía incluir la evaluación del sitio en virtud 

de lo indicado en la Res. Ex. N° 406/2013 del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba 

la “Guía Metodológica para la Gestión de Suelos con Potencial Presencia de Contaminantes”; 

al respecto, se solicitó a lo menos tomar muestras en la zona afectada (posterior a la limpieza) 

para verificar la efectividad de la medida aplicada; además, para el caso de derrames de 

combustible en el área, debe indicar qué medidas tomará y presentar indicadores que den 

cuenta del resultado de las medidas implementadas. Dado que el Titular no responde a lo 

solicitado, se reitera la consulta y se solicita que el análisis esté orientado en la potencial 

pérdida de la capacidad de sustentar biodiversidad. Esto último también deberá quedar 

contemplado en el Plan de Contingencias y Emergencias y su anexo respectivo. 

 

5.2. En función de la respuesta 5.3 de la Adenda, el Titular indica que (…) “el agua es el agente 

más efectivo para enfriar incendios en baterías de litio” (Página 237 de Adenda). Sin 

embargo, no detalla la capacidad volumétrica del sistema de retención/contención secundaria 

para asegurar que el agua contaminada con Ácido Fluorhídrico (HF) y metales pesados no se 

infiltre al suelo o escurra hacia el Santuario de la Naturaleza en caso de un siniestro de 
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magnitud. Se solicita ampliar la respuesta, presentando el diseño y capacidad de las obras de 

contención secundaria para el área de BESS, calculadas para el escenario de flujo máximo de 

agua de extinción requerido por Bomberos. 

 

6. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

 

6.1. En función de cada una de las respuestas entregadas en el marco de este ICSARA 

Complementario, el Titular deberá dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 

segundo del literal f) del artículo 19 del Reglamento del SEIA; actualizando las fichas 

resumen y entregándolas en formato Word, de acuerdo con el formato solicitado 

anterior. Cabe señalar que es de vuestro alcance entregar la información de manera 

actualizada y trazable con todo lo declarado en el marco del presente procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental, que además es un insumo para la elaboración del 

Informe Consolidado de Evaluación (ICE). (Énfasis agregado). 

 

Para lo anterior se solicita tener en consideración lo siguiente: 

 

a) La información presentada en cada ficha debe coincidir plenamente con la 

información presentada en la DIA y Adenda, y con aquellas modificaciones que se 

establezcan para éstas, en la Adenda Complementaria a presentar.  

 

b) Cuando en las fichas se presenten Tablas, se debe poner bajo ella, la fuente y 

referencia a la sección específica de la DIA, Adenda, Adenda Complementaria o 

Anexo de donde se está replicando la información, considerando numeral o letra 

específica, sección o Capítulo de la DIA, Adenda o Adenda Complementaria, y/o 

Anexo de la DIA, Adenda o Adenda Complementaria a que se refiere.  

 

c) Además, la información de la ficha debe estar autocontenida, es decir, no establecer 

solamente referencias a Capítulos o Anexos de la DIA, Adenda o Adenda 

Complementaria, sin informar contenido que requiere la ficha. 

 

6.2. Se solicita actualizar la Ficha Resumen del proyecto considerando el actualizar por lo menos, 

las siguientes tablas: 

 

Antecedentes 

 

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL  

Titular    

RUT    

Representante Legal    

RUT    

Domicilio    

Correo Electrónico    

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO  

Nombre del Proyecto    

Descripción Breve    

Objetivo    
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Tipología principal y secundaria    

Monto de la Inversión    

Gestión, acto o faena mínima que da cuenta del inicio 

de la ejecución  
  

Vida Útil Proyecto    

Vida Útil Partes u Obras    

LOCALIZACIÓN  

Región    

Provincia    

Comuna    

Coordenadas Geográficas y UTM (Datum WGS84)    

Superficie Total del Proyecto    

Caminos de Acceso    

Justificación de la Localización    

 

Partes, Obras y Acciones 

Tabla. Partes y obras del proyecto 

Nombre Descripción Carácter 

[Parte/obra de carácter 

temporal, es aquella que 

sirve únicamente a la 

fase de construcción del 

proyecto y permanente 

son aquellas que sirven a 

la fase de operación o 

ambas fases] 

Fase 

[Nombre 

parte/obra 

1] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 

1, incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde. En el caso 

que no haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el polígono del 

área de intervención máxima de la 

parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

[Nombre 

parte/obra 

n] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 

n, incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde.] En el 

caso que no haya sido posible definir 

la localización detallada de la parte 

[Temporal o 

permanente] 

 

[Construcción, 

operación /o 

cierre] 
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u obra, se debe indicar el polígono 

del área de intervención máxima de 

la parte/obra] 

 

 

 

Tabla. Acciones del proyecto 

Nombre Descripción Carácter Fase 

[Nombre acción 1, incluyendo 

actividades de mantención y 

conservación]  

 [Temporal o 

permanente]  

[Construcción, 

operación y/o cierre] 

[Nombre acción n, incluyendo 

actividades de mantención y 

conservación] 

  [Construcción, 

operación y/o cierre] 

 

Tabla. Cronología de las fases del proyecto o actividad 
Fase de Construcción 
Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece el inicio   

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece el término   

Fase de Operación 
Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece el inicio  

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que establece el término  

Fase de Cierre 
Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece el inicio  

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que establece el término  

 

Tabla. Mano de obra 

Fases Número máximo de personas 

Construcción 350 

Operación 15 

Cierre 210 

Total 575 

 

Suministros 
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Tabla. Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.] 

[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.] 

 

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

 

Tabla. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, señalando 

su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[Nombre del recurso n] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, señalando 

su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado] 

 

Emisiones y Residuos 

 

Tabla. Emisiones a la atmósfera  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.]  
[Emisión n, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 
 

[Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 
[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones a la atmosféricas] 
 

Tabla. Emisiones líquidas o efluentes  

Nombre Descripción 
[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 
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otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 
relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 
[Emisión o efluente n, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 
[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones líquidas o efluentes] 
 

Tabla. Ruido  

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera, sistema de abatimiento o control si 

se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones 

de ruido u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones de ruido] 

 

Tabla. Otras emisiones [Si corresponde] 

Nombre Descripción 
[Emisión 1, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 
[Emisión n, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones 

de ruido u otras] 
[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones de ruido] 
 

Tabla. Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 
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[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo residuo sólido 

asimilables a domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo n, por 

ejemplo, residuo industrial 

no peligroso] 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

 

Tabla. Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo n] 
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 
 

Tabla. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 
 

Productos Generados y Actividades Mantención 

 

Tabla. Productos generados 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] 
[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.] 

[Nombre del producto n] 
[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.] 
 

Tabla.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Productos generados 

Nombre Descripción 
[Nombre Actividad 1] [Describir actividad y temporalidad de su ejecución.] 
[Nombre Actividad n] [Describir actividad y temporalidad de su ejecución.] 

Planes Contingencia y Emergencias 

Tabla. Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n] 

Riesgo o contingencia 
[Nombre de la situación de riesgo o contingencia n y 

breve descripción.] 
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Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 
[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del proyecto, 

se debe describir] 

[En el caso de parte., obra o acción, indicarla] 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 
[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos, e 

indicador que permita acreditar su cumplimiento. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes 

(SMA y eventualmente otro OAECA competente en la 

materia, solo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).] 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.] 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 
[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación 

a la SMA de la activación del Plan 

 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.] 
 

Artículo 11 letra a) de la Ley 19.300 y Art. N° 5 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

 

Tabla.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Sobre el riesgo para la salud de la 

población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones y residuos 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad genera o presenta riesgo para la 

salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del RSEIA: 

Impacto Ambiental [Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera […]  

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no existir 

población en el área de influencia, se descarta de plano el 

riesgo para la salud.]  

a) La superación de los valores de 

las concentraciones y períodos 

establecidos en las normas 

primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

[Antecedentes] 
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corresponda, de la concentración 

por sobre los límites establecidos 

en éstas. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento.  
b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los 

Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones 

y efluentes sobre los recursos 

naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en caso que no 

sea posible evaluar el riesgo para la 

salud de la población de acuerdo a 

las letras anteriores.  

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire.  

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra b) de la Ley 19.300 y Art. N° 6 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

 

Tabla. Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos 

el suelo, agua y aire, específicamente, sobre el literal b) del artículo 6 del Reglamento del RSEIA: 

Impacto Ambiental [Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera […]  

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre]  

a) La pérdida de suelo o de su 

capacidad para sustentar 

biodiversidad por degradación, 

erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de 

contaminantes 

[Antecedentes] 

b) La superficie con plantas, algas, 

hongos, animales silvestres y biota 

intervenida, explotada, alterada o 

manejada y el impacto generado en 

dicha superficie. Para la evaluación 

[Antecedentes] 
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del impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la 

presencia y abundancia de especies 

silvestres en estado de 

conservación o la existencia de un 

plan de recuperación, conservación 

y gestión de dichas especies, de 

conformidad a lo señalado en el 

artículo 37 de la Ley 19.300. 
c) La magnitud y duración del 

impacto del Proyecto o actividad 

sobre el suelo, agua o aire en 

relación con la condición de línea 

de base. 

[Antecedentes] 

d)) La superación de los valores de 

las concentraciones establecidos en 

las normas secundarias de calidad 

ambiental vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración 

por sobre los límites establecidos 

en éstas. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados que 

se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. En caso que no sea 

posible evaluar el efecto adverso de 

acuerdo a lo anterior, se 

considerará la magnitud y duración 

del efecto generado sobre la biota 

por el proyecto o actividad y su 

relación con la condición de línea 

de base  

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles 

estimados de ruido con Proyecto o 

actividad y el nivel de ruido de 

fondo representativo y 

característico del entorno donde se 

concentre fauna nativa asociada a 

hábitats de relevancia para su 

nidificación, reproducción o 

alimentación. 

[Antecedentes] 

f) El impacto generado por la 

utilización y/o manejo de 

productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias 

que puedan afectar los recursos 

naturales renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el 

volumen o caudal de recursos 

hídricos a intervenir o explotar, así 

[Antecedentes] 
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como el generado por el transvase 

de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el 

generado por ascenso o descenso 

de los niveles de aguas 

subterráneas y superficiales. La 

evaluación de dicho impacto 

deberá considerar siempre la 

magnitud de la alteración en:  
g.1. Cuerpos de aguas subterráneas 

que contienen aguas fósiles.  
g.2. Cuerpos o cursos de aguas en 

que se generen fluctuaciones de 

niveles.  
g.3. Vegas y/o bofedales que 

pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles 

de aguas.  
g.4. Áreas o zonas de humedales, 

estuarios y turberas que pudieren 

ser afectadas por el ascenso o 

descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales.  
g.5. La superficie o volumen de un 

glaciar susceptible de modificarse. 
h) Los impactos que pueda generar 

la introducción de especies 

exóticas al territorio nacional o en 

áreas, zonas o ecosistemas 

determinados. 

[Antecedentes] 

i) Los impactos generados por 

pérdida de resiliencia climática de 

los ecosistemas. 

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra c) de la Ley 19.300 y Art. N° 7 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

 

Tabla. Sobre alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 7 del RSEIA: 

Impacto Ambiental [Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera […]  

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de grupos humanos en el 

área de influencia  

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.]  
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Reasentamiento de comunidades 

humanas  

[Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.]  

a) La intervención, uso o restricción 

al acceso de los recursos naturales 

utilizados como sustento económico 

del grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso 

medicinal, espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

b) La obstrucción o restricción a la 

libre circulación, conectividad o el 

aumento significativo de los tiempos 

de desplazamiento. 

[Antecedentes] 

c) La alteración al acceso o a la 

calidad de bienes, equipamientos, 

servicios o infraestructura básica.. 

[Antecedentes] 

d) La dificultad o impedimento para 

el ejercicio o la manifestación de 

tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la cohesión 

social del grupo. 

 

Para los grupos humanos 

pertenecientes a pueblos indígenas, 

además de las circunstancias 

señaladas precedentemente, se 

considerará la duración y/o magnitud 

de la alteración en sus formas de 

organización social particular. 

 

 

Tabla. Sobre el reasentamiento  

     A objeto de evaluar si el proyecto o actividad genera reasentamiento de comunidades humanas, 

se considerará  

a) El desplazamiento y 

reubicación de grupos 

humanos que habitan en el 

área de influencia del 

proyecto o actividad. 

[Antecedentes] 

b) Cuando excepcionalmente el 

traslado y la reubicación de 

grupos humanos 

pertenecientes a pueblos 

indígenas se consideren 

necesarios, sólo deberán 

efectuarse en las condiciones 

que establece el RSEIA en su 

artículo 7 párrafo cuarto. 

[Antecedentes] 
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Artículo 11 letra d) de la Ley 19.300 y Art. N° 8 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

 

Tabla. Sobre la localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, 

así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad se localización en o próxima a 

poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en 

que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del RSEIA. 
Impacto Ambiental [Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera […]  

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de poblaciones protegidas  
[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

poblaciones protegidas.]  

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, glaciares y zona con 

valor ambiental.]  

Susceptibilidad de afectar 

poblaciones protegidas, considerando 

la extensión, magnitud o duración de 

la intervención en áreas donde ellas 

habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares o territorios con 

valor ambiental, se considerará la 

extensión, magnitud o duración de la 

intervención de sus partes, obras o 

acciones, así como de los impactos 

generados por el proyecto o 

actividad, teniendo en especial 

consideración los objetos de 

protección que se pretenden 

resguardar. 

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra e) de la Ley 19.300 y Art. N° 9 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

 

Tabla. [Si corresponde] Sobre la alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del 

valor paisajístico o turístico de una zona 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad genera o presenta alteración 

significativa del valor paisajístico, en consideración a lo dispuesto en el artículo 9 del RSEIA: 

Impacto Ambiental [Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera […]  

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre]  
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Existencia de valor turístico  
[Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor turístico.]  

Existencia de valor paisajístico  
[Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor paisajístico.]  

a) La duración o la magnitud en que 

se obstruye la visibilidad a una zona 

con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que 

se alteren atributos de una zona con 

valor paisajístico.  

[Antecedentes] 

 

Tabla. [Si corresponde] Sobre la alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del 

valor turístico de una zona 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad genera o presenta alteración 

significativa del valor turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 9 del 

RSEIA: 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas 

con valor turístico. 

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra f) de la Ley 19.300 y Art. N° 10 del D.S. N° 40/2012 del MMA 

 

Tabla. Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad genera una alteración 

significativa de monumentos nacionales, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y 

en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el literal a) 

del artículo 10 del RSEIA: 
Impacto Ambiental [Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera […]  

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de monumentos sitios con 

valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia 

tiene monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural, incluyendo el patrimonio cultural 

indígena y Monumentos Nacionales.]  

a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento 

Nacional de aquellos definidos por la 

Ley N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique 

o deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que 

por sus características constructivas, 

por su antigüedad, por su valor 

[Antecedentes] 
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científico, por su contexto histórico o 

por su singularidad, pertenecen al 

patrimonio cultural, incluido el 

patrimonio cultural indígena. 
c) La afectación a lugares o sitios en 

que se lleven a cabo manifestaciones 

propias de la cultura o folclore de 

algún pueblo, comunidad o grupo 

humano, derivada de la proximidad y 

naturaleza de las partes, obras y/o 

acciones del Proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los 

grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

 

Normativas 

 

Tabla. Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Otros cuerpos legales 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley] 
Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  
Indicador que acredita su 

cumplimiento 
[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 

entre otros.] 
Forma de control y 

seguimiento 
[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).] 
 

Se hace presente al Titular que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y 

que deben ser propuestos e incorporados en la tabla precedente, han de ser precisos, atingentes y 

de fácil verificación en relación a la norma, ya que no deben ser susceptibles de interpretación, 

así como tampoco deberán dar señales de cumplimiento parcial, es decir, se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre 

otros. Cabe señalar que tanto la forma de cumplimiento como los indicadores de cumplimiento 

deben diferenciarse por fase (construcción, operación y cierre), cuando corresponda, para evitar 

interpretaciones erradas. 

 

Permisos Ambientales Sectoriales 
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Tabla. Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del RSEIA  

Fase del proyecto a la cual 

corresponde 
[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que 

aplica 
 

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla 

el respectivo PAS.] 

Pronunciamiento del órgano 

competente 
[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que se 

pronuncia sobre el permiso.]  
 

 

7. Relación del proyecto con las políticas, planes y programas de desarrollo regional 

 

7.1. En función de la respuesta 8.1 de la Adenda, se solicita vincular las observaciones entregadas 

sobre planificación regional directamente en el Capítulo 6: Políticas, Planes y Programas de 

Desarrollo, actualizando su respectivo anexo y evitando dispersar la información en otros 

apartados de la DIA, tal como se indica en el punto 1.1 del presente ICSARA 

Complementario. 

 

7.2. En atención a la respuesta 8.2 de Adenda y revisadas las fuentes proporcionadas tanto de la 

DIA como de la Adenda, en estas no se presenta la información referente a la alineación del 

proyecto con la “Política Regional para la Sostenibilidad Hídrica Región de Los Lagos 2024-

2034” solicitada que el Titular menciona haber revisado e integrado. Este instrumento 

específico no figura en el listado de políticas, planes y programas evaluados en el Capítulo 6 

de la Declaración de Impacto Ambiental del "Parque Fotovoltaico El Roble Norte", ni en el 

análisis de instrumentos regionales presentados, por lo que se reitera la observación de revisar 

e incluir la política. 

 

 

8. Compromisos Voluntarios 

 

8.1. En relación con las respuestas 4.25, 9.4, 9.7, 9.8 y 9.10 de la Adenda, el Titular propone un 

CAV que se hará cargo de la pérdida de suelo, informando que el proyecto se emplazaría 

sobre suelos de aptitud agrícola (clases II y III), lo que contrasta con la conclusión del estudio 

de suelo (Anexo 3-Edafologia), respecto de la CCUS, se solicita rectificar y conciliar estas 

observaciones, tal como se indica en el punto 1.1 del presente ICSARA Complementario. 

 

8.2. En función de las observaciones presentadas en la presente ICSARA Complementario, se 

solicita ampliar los Compromisos Ambientales solicitados, entregando de manera actualizada 

el Capitulo Compromisos Ambientales. 

 

8.3. A partir de lo declarado en la DIA, en Adenda, y las respuestas que entregue en el marco del 

presente ICSARA Complementario; el Titular deberá señalar para aquellos Compromisos 
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Ambientales Voluntarios a considerar, la información respectiva, sistematizada de acuerdo 

con el siguiente formato resumen: 

COMPROMISOS VOLUNTARIOS 

[Nombre del compromiso voluntario] 

Impacto asociado [Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA “se podrá considerar los 

que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar 

que no se generan impactos significativos”] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica 

[Construcción/Operación/Cierre] 

Objetivo, descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX]  

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, 

parte u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda] 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, 

entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para 

concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que la descripción] 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 

compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase 

del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda.] 

Indicador que acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento al 

compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Indicar forma de control y seguimiento del compromiso, al objeto de verificar 

su ejecución en los plazos y forma establecidos. En caso de que se contemple la 

entrega de informes de seguimiento, indicar plazo, frecuencia, contenido y 

destinatario (SMA a través de su página web y eventualmente otros órganos, 

solo si lo han pedido expresamente durante el proceso de evaluación y son 

competentes)] 

Referencia para mayores 

detalles sobre este 

impacto específico 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA o Adenda donde está presente 

dicha información] 

 

 

9. Otras consideraciones: solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la 

geoinformación que acompaña al proyecto dentro de la evaluación de impacto 

ambiental.  

 

El siguiente apartado tiene por objetivo aclarar, rectificar o ampliar la geoinformación 

que acompaña al proyecto dentro de la evaluación de impacto ambiental, y es solicitada 
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con el objetivo de ser incorporada en el “Mapa de ubicación del proyecto” para facilitar 

el proceso de evaluación de impacto ambiental.  

 

Esta solicitud se enmarca en lo indicado por el SEA a través del Instructivo para la 

utilización de la geoinformación en el proceso de evaluación de impacto ambiental, o el 

que lo reemplace, publicado el 18 de marzo del año 2025 en el centro de documentación 

del SEA. 

 

La solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación que 

acompaña al proyecto puede estar originada por la identificación de diferencias en los 

formatos de la información espacial entregada por el titular, siendo no compatibles con 

el “Mapa de ubicación del proyecto”, la ausencia de estos o inconsistencias con lo 

presentado en el EIA o DIA. Recomendamos el uso del Manual para la utilización de la 

geoinformación en el proceso de evaluación de impacto ambiental, o el que lo 

reemplace, disponible en la página web del SEA, el cual señala aquellas características 

y archivos que deben entregarse como se señaló anteriormente en la observación 4.2 del 

presente ICSARA Complementario, entre las que se incluyen presentar archivos shapes 

y KMZ de las distintas áreas de influencias georreferenciadas con sus respectivas 

leyendas, capas, coordenadas (UTM), datum (WGS 84), Huso, entre otros aspectos 

indicados en el manual anteriormente mencionado, así como también la identificación 

de los receptores actuales y potenciales a medida que avanza la ejecución del Proyecto 

en sus diferentes fases. 

 

 

10. No consideradas 

 

Tabla 1. Observaciones no consideradas en el proceso de evaluación, con relación a la Adenda 

Observaciones que no fueron consideradas en atención a que no se remiten estrictamente a 

las materias que le competen al OAECA que la emitió 

• “Se solicita indicar si existen medidas para mitigar la colisión 

de aves con los paneles fotovoltaicos, considerando la cercanía 

al Santuario de la Naturaleza Humedales del Río Maullín, y que 

este actúa como un corredor biológico para el tránsito de la 

avifauna.” 

• ORD. Nº0461 de la 

Ilustre Municipalidad de 

Puerto Varas, Región de 

Los Lagos, de fecha 23 

de febrero de 2026. 

Al respecto, la Dirección Regional del SEA no consideró la observación debido a no ser 

competencia de la autoridad. 

• “En atención a la respuesta 5.6 de la Adenda, donde se 

incorpora el riesgo de vertimiento de residuos líquidos desde 

camiones en circulación por vías públicas o caminos de acceso, 

en la Tabla N°75 de la Adenda, se indica como medida de 

control y seguimiento la supervisión ambiental aleatoria del 

transporte asociado al proyecto. Se solicita al Titular aclarar 

cuál será la entidad responsable de esa supervisión junto a los 

• ORD. Nº0461 de la 

Ilustre Municipalidad de 

Puerto Varas, Región de 

Los Lagos, de fecha 23 

de febrero de 2026. 
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medios de verificación de estas medidas, y actualizar la tabla y 

anexos pertinentes tal como se indica en el punto 1.1 del 

presente ICSARA Complementario.” 

Al respecto, la Dirección Regional del SEA no consideró la observación debido a no ser 

competencia de la autoridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

<FIRMA_DIREC> 

Sergio Ernesto Sanhueza Triviño 

Director Regional 

Servicio de Evaluación Ambiental 

Región de Los Lagos 

 

MSA/BCP 
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